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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Orden de 24 de noviembre de 2023, por la que se aprueba y da publicidad 
al formulario para la inscripción en el Registro de Titularidad Compartida de 
Explotaciones Agrarias de Andalucía.

La Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias, regula esta figura jurídica de carácter voluntario, con el fin de promover 
esta modalidad de explotación agraria como un vehículo para alcanzar la verdadera 
equiparación de las mujeres y los hombres en la explotación agraria, dando cumplimiento 
efectivo al principio de igualdad y no discriminación proclamado en la Constitución.

La explotación agraria de titularidad compartida se define como la unidad económica, 
sin personalidad jurídica y susceptible de imposición a efectos fiscales, que se constituye 
por un matrimonio o pareja unida por análoga relación de afectividad, para la gestión 
conjunta de la explotación agraria. Junto con los requisitos que deben reunir las personas 
titulares, para que la titularidad compartida de las explotaciones agrarias produzca todos 
sus efectos jurídicos será precisa su inscripción previa en el Registro constituido al efecto 
por la correspondiente Comunidad Autónoma, de conformidad con el artículo 6 de la 
citada Ley 35/2011, de 4 de octubre.

El Decreto 190/2018, de 9 de octubre, por el que se crea y regula el Registro de 
Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía y el Documento de Acompañamiento 
al Transporte de productos agrarios y forestales, incluye en su artículo 4.3 la constitución 
del Registro de Titularidad Compartida de Explotaciones Agrarias en Andalucía, integrado 
dentro del Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía (REAFA). En su 
disposición final tercera se habilita a la persona titular de la Consejería competente en 
materia agraria para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en el mencionado decreto.

El Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 
de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, determina en 
el artículo 6.3.f) que, entre otros, es un criterio de reducción de cargas y simplificación 
documental la normalización documental, fundamentalmente de los formularios de 
solicitud, declaraciones responsables, comunicaciones, certificaciones y documentos de 
análogo carácter, diseñando modelos que faciliten y agilicen su cumplimentación, con los 
datos mínimos necesarios para identificar a la persona interesada y facilitando, cuando 
sea posible, su precumplimentación. Y el artículo 12.9 dispone que todos los formularios 
y modelos específicos que tengan carácter obligatorio por establecerlo así de manera 
expresa la norma o acto de aprobación deberán ser publicados en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de la competencia que me confiere el 
Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural,

R E S U E L V O

Primero. Aprobación de los formularios.
1. Aprobar y dar publicidad al modelo normalizado (código de procedimiento 15904 

del Registro de Titularidad Compartida de Explotaciones Agrarias) de declaración 
responsable de titularidad compartida de explotación agraria para su inscripción en el 
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Registro de Titularidad Compartida de Explotaciones Agrarias de Andalucía, anexo a la 
presente orden.

2. Asimismo, el citado formulario publicado en la presente orden se podrá obtener en 
el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica general de la Junta de 
Andalucía, en la dirección:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/15904.html

Segundo. Efectos. 
La presente orden surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2023

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Pesca, Agua 

y Desarrollo Rural
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